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 “En los últimos decenios, numerosas ciudades en 
desarrollo han registrado un crecimiento urbano 
considerable, caracterizado por la aparición de 
numerosos barrios con un equipamiento deficiente. 
Los sistemas de identificación de las vías que solían 
utilizarse en los barrios antiguos del centro de la 
ciudad rara vez se aplicaron en los nuevos. De allí 
surge una situación preocupante para el 
funcionamiento de los servicios urbanos. Sin un 
sistema de señalización, ¿Cómo ubicarse en una 
ciudad que está en constante crecimiento? ¿Cómo 
guiar rápidamente a una ambulancia, a los 
bomberos o a los servicios de seguridad? ¿Cómo 
repartir el correo o enviar mensajes a domicilio? 
¿Cómo identificar el equipamiento urbano? ¿Cómo 
localizar las fallas en las redes de distribución de 
agua, electricidad y teléfono? ¿Cómo hacer que 
funcionen los servicios de recaudación de 
impuestos?”1 

 
                                                             
1 “Nomenclatura y gestión urbana” Catherine Farvacque-Vitkovic, Lucien Godin, Hugues Leroux, Florence Verdet 
y Roberto Chávez. BANCO MUNDIAL Washington, D.C. 2005.  
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1. INTRODUCIÓN 
 
EL Proyecto de Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria, es una iniciativa del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, por medio de la Dirección de Tránsito y Movilidad Urbana (DMTU), con la Dirección 
General de Planeamiento Urbano (DGPU) y la Oficina del Plan Estratégico del Distrito Nacional (PEDN). 
El proyecto se ha abordado a través de la conformación de una mesa de trabajo interdepartamental 
desde una visión integral, dada la vinculación y los impactos de la movilidad en otros aspectos del 
desarrollo territorial del Distrito Nacional y su entorno metropolitano. 
 
El sistema actual de asignación de nombres a viales  y numeración de predios del Distrito Nacional no 
responde a las necesidades de ordenación del territorio. La  rápida ubicación de una vivienda inmersa 
en una situación de emergencia o la simple ubicación de un equipamiento urbano son tareas sencillas 
que se complican en este contexto, fruto de la carencia de un criterio unificado. Para conocer el 
Distrito Nacional, aun con planos disponibles en diversos formatos, es necesario un hito de referencia, 
lo que en muchos casos no garantiza encontrar con efectividad lo que se busca en la ciudad, elevando 
el tiempo de desplazamiento y el costo del mismo. 
 
El Distrito Nacional es una porción del territorio de la República Dominicana de carácter muy complejo,  
que cumple las funciones de intermediación a nivel local, metropolitano, regional, nacional e 
internacional, y que por tanto demanda una clara lectura de su entramado urbano de cara a los 
residentes, así como al aproximado millón de visitantes que hacen parte de sus actividades diarias en 
dicho territorio. La herramienta propuesta viene a suplir las carencias encontradas ante una toponimia 
no normada, fragmentada y dispersa que no ha coadyuvado en la construcción de una cronología de 
los métodos utilizados para nombrar vías y predios.  Se prescinde así de una herramienta clara de 
Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria de los históricos crecimientos de la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán y por ende del Distrito Nacional. 
 
Con la cantidad y heterogeneidad de tejidos contenidos en este territorio, la tarea de nombrar y 
numerar elementos urbanos necesita de una metodología muy específica, que abarque los tres 
componentes fundamentales de la herramienta: técnica, administrativa y social. El proyecto se basa en 
los avances realizados por el Banco Mundial, cuya metodología ha sido probada en países africanos 
con tramas urbanas incluso más complejas que la nuestra y en la referencia cartesiana que podemos 
establecer en la ciudad por su posición geográfica y sus límites naturales.   
 
Analizando los impactos a medio y largo plazo de esta herramienta sobre los ciudadanos residentes y 
visitantes, sobre la logística de diversas empresas, la organización del territorio, los organismos de 
socorro, los distintos sistemas de transporte público y entre otros actores de la ciudad, el proyecto se 
asume como un reto de importancia capital, que mejorará significativamente la orientación en la 
ciudad. Asimismo, contribuirá a establecer las  bases necesarias para la toma de decisiones de carácter 
administrativo.  Con la determinación del Ayuntamiento del Distrito Nacional para la implementación 
de esta herramienta, se da un paso significativo en la carrera de la ordenación del territorio, con miras 
a seguir avanzando hacia un espacio mucho más habitable y competitivo. 
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1.1. NOMENCLATURA VIAL  Y NUMERACIÓN DOMICILIARIA 
 
La Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria es una herramienta que, a través de una serie de 
criterios y parámetros, así como de una codificación específica, asigna un nombre o código a los 
elementos urbanos susceptibles de ser contabilizados, nombrados y clasificados. 
 
Es una operación que permite a las personas localizar un lote de terreno o una vivienda (definir su 
dirección) por medio de un sistema compuesto por planos y letreros de calles que indican los números 
o los nombres de las calles y los edificios. Dicha herramienta tiene potencial no solo para nombrar las 
vías y las edificaciones, sino también es para nombrar o numerar las rotondas, puentes, túneles, 
postes eléctricos, tomas de agua, paradas de transporte público, etc. Es una herramienta clave para el 
ordenamiento urbano.  
 
La herramienta permite acceder a varios niveles de información dependiendo de quién la utiliza y con 
qué propósito. El tipo y nivel de detalle de la información estará dirigida a tres usuarios principales: 
ciudadanos/as, operadores y gestores del territorio.  
 
Para codificar vías es necesario una definición y clasificación de estas según su rol en el territorio, por 
lo que la jerarquización vial es una de las acciones claves del proyecto.  
 

1.2. JERARQUIZACIÓN VIAL 
 
La jerarquización vial se entiende como la clasificación y definición de las vías, según parámetros 
físicos, funcionales y de uso. Se genera una categorización que obedece específicamente a: 
 

·  Las dimensiones físicas de los componentes de una vía (acera, calzada, zona verde u otro 
elemento urbano constante en la vía),  

·  Las dimensiones de la función que ésta tiene en relación al territorio en el que se encuentra 
(urbano o rural y dentro de lo urbano según la normativa urbana existente)  

·  Y las dimensiones referentes al uso que se le da a la vía, independientemente de su dimensión 
física o de la función que ésta tiene en el territorio (es el ejemplo de vías colectoras o arterias que 
a menudo son objeto de actividades propias de vías de menor flujo vehicular) 

 
De acuerdo a estos parámetros se asigna una categoría que estará sujeta a una normativa según el 
tipo de vía. La jerarquización vial es indispensable para definir el modelo de circulación de la ciudad, 
definiendo los diversos usos que coexisten (o pudieran coexistir) en los diferentes tipos de vías, de 
modo que la movilidad urbana pueda ser efectiva tanto por la fluidez y seguridad vial de ciudadanos 
que se desplazan a pie o en vehículos de motor (público o privado), como por la optimización de los 
recursos destinados a la movilidad. 
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1.3. JUSTIFICACIÓN 
 
El Distrito Nacional representa un territorio altamente complejo por la diversidad de actividades de 
intermediación que se desarrollan a escala local, metropolitana, nacional e internacional. Su 
determinante rol en un sistema territorial nacional desequilibrado hace que la presión que se ejerce 
sobre el Distrito Nacional -fruto de la concentración de oportunidades, actividades, servicios, etc.,- sea 
muy superior a las capacidades de gestión de su administración local. 
 
El Distrito Nacional cuenta con una población de 965,040 habitantes2 en un territorio aproximado  de 
92 km2. Se divide en tres circunscripciones y 70 barrios. Si bien es cierto que el Distrito Nacional es la 
porción territorial de mayor nivel de organización en geografía nacional, también hay que observar 
que en su evolución histórica la diversidad de tejidos urbanos que en él se han desarrollado (formal e 
informalmente), ha hecho mucho más compleja su lectura y caracterización. Existen zonas que van 
desde tejidos de conformación reticular ortogonal continua con diversos usos y de alta densidad, hasta 
tejidos de conformación laberíntica irregular de vocación residencial de baja densidad. 
 
Un buen sistema de Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria, forma parte de la base necesaria 
para el ordenamiento urbano del Distrito Nacional, entendiendo que la morfología de la ciudad nos 
muestra un territorio muy fragmentado, de difícil conexión interna y en algunos casos de “callejón sin 
salida”3.

 
Según el “Manual de Nomenclatura y Numeración Urbana del Banco Mundial”, en todas las ciudades 
que tengan desde 10.000 habitantes en adelante, no cuenten con un sistema para localizar e 
identificar direcciones o tienen un sistema parcial y desean generalizarlo, se debe realizar la operación 
de nomenclatura y numeración vial. Para ello la jerarquización vial tiene una importancia capital, 
puesto que en el proceso de análisis preliminar de la conectividad de algunos tejidos urbanos del 
Distrito Nacional, las vías de mayor jerarquía toman una connotación especial al ser articuladoras y en 
ocasiones colectoras del tránsito vehicular de varios tejidos urbanos inconexos entre sí.    
 
El Distrito Nacional actualmente cuenta con un sistema parcial, donde la metodología utilizada ha sido 
la asignación de los nombres de las vías por medio de resoluciones según interés comunal o local, 
incluso se materializa el interés de carácter nacional; la numeración de los predios en una misma vía 

                                                             
2 IX Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE2010.  
3 Caso de la Circunscripción N°3. 
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de tazado continuo, puede tener varios nombres según tramos.  Estas y otras situaciones hacen que se 
generen incongruencias como los siguientes dos casos:  
 

·  Un trazado vial continuo, como es el caso de la Avenida Bolívar dividida en dos tramos por la 
vía Jiménez Moya, donde en uno de sus tramos cuenta con un solo sentido de circulación Este-
Oeste), en su segundo tramo es llamada Avenida Rómulo Betancourt (de doble sentido de 
circulación Este-Oeste): la numeración de los predios cuenta con numerosos casos de 
repetición, saltos incongruentes, números discontinuos, etc. Esto se debe a que no se tiene un 
criterio definido con respecto a la numeración predial que responda a las diferentes 
situaciones prediales futuras, como es el caso de la refundición y la subdivisión de predios, las 
ocupación de áreas posteriores (“partes atrás”), etc.  

·  La asignación del mismo nombre a varias vías del territorio: El caso de las calles “Caonabo”, 
“Hatuey”, “Proyecto”, las calles nombradas por número (Calle 2), etc. Para ubicar una 
dirección específica en estas vías, se necesita la referencia del barrio en el que se 
encuentran.  
 

1.4. IMPACTOS  
 
Impactos para el ciudadano residente y visitante:   facilita la identificación y ubicación de direcciones 
por medio de un sistema  simplificado y sencillo;  ayuda a varias organizaciones y empresas de 
servicios urbanos a ubicar destinatarios: taxis, entrega de correspondencia, entrega a domicilio de 
bienes y servicios, etc. 
 
Impacto para la administración pública: facilita la labor de los operadores de servicios públicos 
(electricidad, agua, recogida de basuras), en la instalación de infraestructura como en el cobro de 
tarifas; sienta las bases para la tributación local al permitir el diseño de registros fiscales o inventarios; 
organiza de forma racional la supervisión y asistencia a programas urbanos con respecto a calles, 
diversas redes de servicios públicos, e instalaciones y equipos; facilita el establecimiento de listas 
electorales y la zona geográfica de las diferentes oficinas electorales; combate epidemias mediante la 
vigilancia de la propagación de enfermedades y otras medidas. 
 
Impacto para los organismos de socorro: sirve de ayuda para la correcta ubicación y rápida respuesta 
de los servicios de emergencia (ambulancias, bomberos, policía, etc.); reduce el tiempo de búsqueda 
de los lugares donde se sucede una situación de emergencia. 
 
Impacto para la logística de empresas: mejora los desplazamientos para empresas cuya logística se 
basa en el conocimiento del entramado vial de la ciudad; eficientiza los recorridos de direcciones 
múltiples pudiendo sectorizar por área no solo por distancia, sino también por nivel de movilidad y  
accesibilidad de las vías.  
Impacto en el tránsito: disminuye las posibilidades de pérdida dentro del entramado vial, 
contribuyendo así con el ahorro de tiempo y costo de desplazamientos; incrementa el conocimiento de 
los ciudadanos sobre el territorio,  desde una lógica sencilla y consecutiva que le sirva para llegar a un 



 

Proyecto de Nomenclatura, Numeración Urbana y Jerarquización Vial. Ayuntamiento del Distrito Nacional. Abril 2014 
 

8 

destino con mayor certeza; contribuye con la gestión del tránsito de manera general y específicamente 
para el diseño de rutas de transporte público, de rutas alternativas para vehículos privados, etc. 
 
Impacto en el ordenamiento del territorio: coadyuva a la ordenación del territorio, dotando a la 
administración de un criterio definido de cara a las futuras modificaciones del territorio, tanto predial 
como vial. 

Tabla de impactos según usuarios de la información. 
 

Usuario Descripción Tipo de información 
Formato de la 
información 

Uso de la 
información 

Ciudadanos/as Residentes, 
visitantes (del 
entono 
metropolitano 
como de otras 
provincias) y 
turistas. 

Nombre del Barrio o Sector. 
Nombre de vías. 
Código de las vías. 
Numeración de su vivienda. 

Rótulos visibles en 
elementos del 
espacio público y/o 
en  el exterior de 
las edificaciones. 
Planos temáticos y 
callejeros. Manual 
de uso ciudadano 
en soporte digital.  

Dirección propia.  
Ubicación de 
dotaciones 
urbanas, 
navegación en la 
ciudad, llegar a 
puntos de interés 
turístico.  

Operadores Centro de control 
del 911, 
operadores de 
centralitas, 
empresas de 
transporte, 
instituciones y/o 
empresas con flota 
de vehículos, 
gestores y 
distribuidores de 
servicios, etc. 

Macro cuadrantes. 
Cuadrantes operativos. 
Nombre del Barrio o Sector. 
Nombre de vías. 
Código de las vías. 
Criterio de la numeración de 
predios.4 

Rótulos visibles en 
elementos del 
espacio público y/o 
en  el exterior de 
las edificaciones. 
Planos técnicos en 
soporte digital, no 
sujetos a 
modificación. 
Manual de uso 
ciudadano en 
soporte digital 

Ubicación de 
direcciones de 
usuarios de un 
servicio o de 
población en 
situación de 
emergencia. 
Planificación de las 
rutas más 
operativas para 
prestar y cobrar 
servicios. 
Efectividad de 
recursos logísticos. 

Gestores Encargados de la 
actualización de la 
información. 
Tomadores de 
decisiones. 

Macro cuadrantes. 
Cuadrantes operativos. 
Sistema de codificación.  
Nombre del Barrio o Sector. 
Nombre de vías. 
Código de las vías. 
Numeración de predios. 

Planos técnicos en 
soporte digital 
modificables, base 
de datos, manuales 
protocolares del 
manejo de la 
herramienta.  

Base para 
gestionar la 
movilidad en el 
territorio. 
Planificación de las 
rutas más 
operativas para 
prestar y cobrar 
servicios. Base 
para la gestión 
territorial. Etc.  

Información no sujeta a cambios 
Información sujeta a cambios 
Nueva información a incorporar 

                                                             
4 Conocerán el criterio de la numeración de las edificaciones en la ciudad de cara a una mejor navegación.  
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2. ANTECEDENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano del Distrito Nacional - ADN 

 
La asignación de nombres a elementos de la ciudad, ha sido una de las acciones claves para 
inmortalizar el paso de una figura política en la historia; los nombres de las vías, plazas, monumentos, 
barrios e incluso equipamientos urbanos, son nombrados y renombrados dependiendo del interés 
político de ese momento y de las demandas ciudadanas en momentos de mayor ejercicio democrático.  
En el contexto dominicano también se han inmortalizado personas, gobiernos y períodos, por medio 
de la asignación de nombres a diferentes elementos de las ciudades en conmemoración de eventos, 
personas influyentes, lugares, conceptos, etc.,  de carácter local, nacional e internacional. También se 
recoge en la fragmentada y dispersa toponimia de las ciudades, ejemplos claros de asignación de 
nombre de un mismo elemento urbano en diversos momentos de la historia.  
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Ejemplo de esto, es el caso de la calle Las Damas, que ha cambiado de nombre varias veces. Fue la 
primera calle creada en la ciudad primada de América y en el periodo de Nicolás de Ovando alrededor 
del 1511,  se construyó y se le llamó “calle de la Fortaleza”. Durante la llegada de Diego Colón la alta 
sociedad que llegó con él se asentó en esta calle, renombrándola  en un futuro próximo con el nombre 
de “calle Las Damas”. En 1659 el Ayuntamiento de la época decide llamarla “calle Colón” en homenaje 
a Cristóbal Colón, aunque también era llamada como calle de la Capitanía General, calle del Gobierno, 
calle del Palacio o calle del Convento de los Jesuitas. Después de todos estos cambios, a día de hoy  la 
calle se llama “Calle Las Damas”.5 
 
La calle El Conde, cuyo nombre se debe al Conde de Peñalba6, también tuvo varios nombres. Según los 
historiadores locales, en la época colonial fue llamada “calle del Clavijo”, nombre de un personaje que 
representaba la realidad del tiempo. En el periodo de la dominación Haitiana la llamaban “Imperial”. 
Después de la separación de Haití  y durante un periodo después de la Independencia la llamaron “27 
de Febrero”. 
 
También el caso del actual “Centro de los Héroes de Constanza Maimón y Estero Hondo”, lugar 
renombrado después de la muerte del dictador R. L. Trujillo. Fue inaugurado el 20 de diciembre de 
1955 y llamado  “Feria de la Paz y Confraternidad del Mundo Libre”. En el 1936, incluso la ciudad de 
Santo Domingo se la renombró como “Ciudad Trujillo”7.  
 
El criterio para la nomenclatura y numeración urbana en la ciudad de Santo Domingo ha sido diverso.  
Se registran sectores donde las vías inicialmente fueron nombradas por medio de números, donde 
luego los ciudadanos y/o el gobierno local decidieron renombrar con nombres de personas influyentes 
en el sector o el país. También se registran casos en los que se nombran las calles referenciadas a un 
eje cartesiano. Algunos nuevos crecimientos han utilizado la asignación de nombres de manera 
aleatoria, utilizando grupos de nombres de flores, de frutas, etc… Es muy común nombrar con 
números enteros (Calle 2) colocados con carácter preliminar hasta que se defina el nombre definitivo.  
Muchos de los nombres preliminares continúan al día de hoy sin un mecanismo de regulación 
apropiado, por lo que hay que recurrir a una resolución emitida por el gobierno local, o a una ley 
emitida por el gobierno central para proceder a la asignación del nuevo nombre, que podría no ser el 
definitivo. 
 
Actualmente no existe una herramienta que responda a los cambios que ha experimentado el área 
metropolitana de la ciudad de Santo Domingo, de ciudad monocéntrica a policéntrica, de ciudad de 
germen compacto e interconectada a una ciudad cada día más difusa y de conexiones precarias, de 
ciudad de 325,000 habitantes en el 1950 a unos 2,700,000 en el 2000 (área metropolitana). Con la falta 

                                                             
5 Datos según el historiador Luis Alernar.  
6 Bernardino de Meneses y Bracamonte (c. 1625 - 30 de enero de 1656) Fue I Conde de Peñalba y gobernador de 
la Isla de Santo Domingo, título concedido el 1 de enero de 1632. Según los trabajo de Jorge Ignacio Rubio Mañé 
1983 y Manuel de Jesús Troncoso de la Concha 1946.  
7 “Historia para la construcción de la arquitectura dominicana” Grupo León Jiménez 
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de esta herramienta se producen estas discrecionalidades, que no solo se refleja en el nombre de las 
vías; en el caso de los edificios de carácter residencial, la tendencia es la colocación de nombres de 
personas o códigos alfanuméricos que se convierten en la referencia del inmueble, en muchos casos 
con mayor peso que la propia numeración predial oficial.   
 
Uno de los acontecimientos que ha sido determinante para la gestión del Distrito Nacional, fue la Ley 
No. 163-01, del 2001, donde se produce un cambio significativo cuando se subdivide el territorio en 
Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo de Guzmán. “La misma estará integrada por los 

municipios de Santo Domingo Este, Santo Domingo Oeste , Santo Domingo Norte y Boca 
Chica.” 8 A partir de este momento el territorio designado como sede del gobierno central (capital 
de la República Dominicana) se circunscribe a unos 92m2 donde residen aproximadamente un millón 
de personas, reduciendo significativamente el territorio y descentralizando hacia otros ayuntamientos 
la gestión del mismo. 

 
Aunque la herramienta propuesta solo se implementaría en el Distrito Nacional, podría revisarse su 
aplicabilidad en las zonas circundantes del contexto metropolitano, entendiendo que 
independientemente de la división político-administrativa el Gran Santo Domingo continúa sus 
relaciones de intercambio en toda su extensión territorial.  
  

                                                             
8 Artículo 3 de la Ley N° 163-01 que crea la provincia de Santo Domingo, y modifica los Artículos 1 y 2 de la Ley 
No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

3.1. OBJETIVOS. 
 
Objetivo general.  
 
Mejorar la gestión territorial en el  territorio del Distrito Nacional, mediante la creación y aplicación de 
una herramienta de Nomenclatura, Numeración Urbana y Jerarquización Vial, de utilidad práctica para 
los/las ciudadanos/as y de gestión simplificada para los gestores del territorio.  
 
Objetivos específicos.  
 
·  Definir el modelo técnico de Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria del Distrito Nacional. 

·  Definir una estrategia de aplicación del modelo, que responda a las características sociales de la 
población del Distrito Nacional.  

·  Definir el marco administrativo necesario para la gestión de la herramienta.  
 

Por la naturaleza del proyecto se han identificado tres componentes básicos necesarios para garantizar 
la aplicación del modelo en el territorio, la recepción y asimilación de los ciudadanos y la correcta 
gestión por parte de la administración pública:   
 

·  El componente técnico aborda el desarrollo de la herramienta en sí, diseñada para las 
características propias del territorio del Distrito Nacional, para este componente se utiliza la base 
metodológica del Manual de Nomenclatura y Numeración Urbana del Banco Mundial y la 
Jerarquización Vial, partiendo del estudio vial del territorio por los técnicos del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional (ADN).  

·  El componente administrativo aborda el refuerzo de las capacidades institucionales para la 
asimilación, el empoderamiento y seguimiento, dadas las potencialidades que ofrece la 
herramienta, no solo para la Dirección de Tránsito y Movilidad Urbana, también para otros 
departamentos del ADN y otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales.  

·  El componente social aborda la socialización y colaboración en el proceso, desde la formación a la 
concientización, puesto que habrá una nueva información que asumir para poder tener una 
lectura lógica del territorio, de manera unificada para el colectivo.  
 

La metodología utilizada, plantea la implementación flexible de manera que responda a las 
necesidades socioculturales, económicas  y territoriales específicas de los diferentes barrios y sectores 
del Distrito Nacional. No plantea un “recetario de soluciones”, sino pautas para tomar las decisiones 
de mayor grado de adaptabilidad, según las características de la población y las capacidades 
económicas, técnicas, metodológicas y tecnológicas de los gestores del territorio. 
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3.2. CRITERIOS 
 
·  Objetividad: el modelo debe basarse en información territorial actualizada, definiendo 

parámetros concretos para analizar el territorio y generar una codificación basada en las 
especificidades del entramado vial del Distrito Nacional.  

·  Simplificación: la información resultante del modelo, deberá ser sencilla tanto para la gestión 
como para su aplicación, de manera que los usuarios puedan realizar sus acciones de manera 
eficiente y eficaz. 

·  Acceso a la información: es una de las claves de este modelo.  Es necesario proporcionar y 
obtener información actualizada, en formatos conocidos y manejados por el mayor número de 
personas. La información debe ser susceptible de georeferenciación. 

·  Coordinación: es necesaria la cooperación de diversos actores tanto del Gobierno Local como 
algunas instituciones del Gobierno Central que inciden en la movilidad. El proyecto debe generar 
una definición, diseño,  implementación y gestión compartida interinstitucionalmente, por las 
implicaciones directas que tiene en la planificación urbana, la construcción de la visión de la 
ciudad, etc.   

 
3.3. PARÁMETROS 

 
·  Ubicación mediante el descarte: para ubicar una vía en un territorio en el que se repiten los 

nombres de las mismas, se propone la utilización de referencias territoriales que puedan facilitar 
su ubicación en una zona específica de la ciudad, por medio de la segmentación de macro 
cuadrantes basados en el modelo cartesiano.  

º  Se utilizarán dos vías  caracterizadas como arterias metropolitanas que recorren el 
territorio de manera norte-sur y este-oeste, que generen una macro división operativa.  

 
·  Segmentación de la ciudad por cuadrantes operativos: por las características tipológicas de las 

urbanizaciones que componen el Distrito Nacional, es necesario hacer un análisis de cuadrantes 
operativos, definidos por una categorización preliminar de jerarquía vial. 

º  Definición de cuadrantes operativos; 
º  Definición y clasificación de tramas urbanas de un cuadrante; 
º  Tipología de las vías del cuadrante;  
º  Niveles de accesibilidad entre tramas de un cuadrante; 

 
·  Codificación alfanumérica: se asignará un código para las todas las vías existentes en el Distrito 

Nacional, manteniendo el nombre actual del vial. El sistema de numeración de calles deberá 
permitir: 

º  Identificación fácil dentro de la ciudad; 
º  Consideración de diferentes tipos de tejidos urbanos; 
º  Realización de pronósticos de desarrollo urbano. 
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·  Numeración predial métrica: Utilizando el sistema métrico para la numeración predial se pueden 
asumir  los cambios en cada lote o edificio, puesto que las posibles acciones de modificación  se 
reducen a casos de diferencia de niveles en un mismo predio.  Por medio de la numeración 
predial métrica, se reduce la posibilidad de duplicidad numérica en una misma vía. También 
permite la fácil respuesta ante la refundición o subdivisión de predios, así como la referencia con 
mayor precisión, en la aproximación hacia un predio. 

º  Se utiliza la lógica de par (norte y este) e impar (sur y oeste).  
º  Se utilizan números enteros, que redondeando (menor de 0.50 hacia abajo y mayor de 

0.50 hacia arriba) sigue al número par o impar que corresponde según el punto anterior.  
 

3.4. ACCIONES 
 
La operación de Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria comprende las siguientes acciones9: 
 
·  Jerarquización: definir la categorización de las vías según dimensiones, funciones y uso, 

delimitando los cuadrantes operativos de sectorización territorial. 
 

·  Codificación: definir un modelo  que indique qué elementos urbanos se van a numerar,  así como 
el criterio de numeración. 

 
·  Trazado de planos: crear la base para un mapa de trabajo, planos de nomenclatura,  numeración 

de calles y de postes indicadores, así como la jerarquía de las vías. 
 

·  Normativa: creación del marco regulador de la asignación numérica o de códigos, también para 
las vías según la jerarquización asignada. 

 
·  Rotulación: instalar postes indicadores y placas con nombres de calles en las intersecciones 

·  Numeración: colocar números en las entradas de los inmuebles. Esto se hace en forma paralela a 
la colocación de postes indicadores. 
 

·  Índice de calles: se establece un índice computadorizado de calles sobre la base de la información 
recogida durante el proceso de numeración. 

 
·  Formación y concientización: desarrollar estrategias que permitan la comprensión y el  manejo del 

modelo. 
 
  

                                                             
9 En la metodología de partida solo se estimaban cinco acciones. En el contexto del Distrito Nacional se estimó 
pertinente la introducción de tres acciones más (Jerarquización, creación de normativa y formación-
concientización), tres acciones necesarias para la implementación del proyecto. 
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JERARQUIZACIÓN 

·  Establecer las categorías a utilizar para la jerarquización de las vías; 
·  Definir cada una de las categorías según dimensión, función y uso; 

·  Trazar los planos correspondientes a la jerarquía vial. (planimetría general, secciones de viales, 
intersecciones de las principales vías en la jerarquía, etc.) 

·  Identificar las afecciones u obstrucciones viales en el territorio; 

·  Análisis de la capacidad de la vía y su impacto en el territorio; 

·  Análisis de la vía según la normativa urbana a la que se vincula en su trazado. 
 
CODIFICACIÓN 
·  Dividir la ciudad geográficamente en cuadrantes operativos; 

·  Decidir el modelo y criterio de codificación de calles se aplicará10; 

·  Integrar el sistema de identificación existente; 

·  Escoger un sistema para codificar edificios; 
·  Escoger un piloto por circunscripción tomando una muestra significativa de los tejidos; 

·  Escoger zonas del piloto en las que se colocarán direcciones. 
 
TRAZADO DE PLANOS 

·  Preparar el programa de trabajo para el trazado preliminar de planos; 
·  Establecer el plano básico de direcciones para los pilotos y luego para el Distrito; 

·  Trazar los planos de postes indicadores para los pilotos y luego para el Distrito Nacional; 

·  Revisar y publicar el plano final de direcciones de calles (trazado de plano final). 
 
NORMATIVA 
·  Redacción de la normativa que regula la herramienta de Nomenclatura, Numeración Urbana y 

Jerarquización Vial;  

·  Socialización de la normativa con los departamentos correspondientes en el ADN y los actores de 
nivel Nacional involucrados en el proceso;  

·  Presentación de la normativa al Concejo de Regidores;  
·  Acto de aprobación de la normativa por el concejo de Regidores. 
 
ROTULACIÓN 
·  Escoger el tipo de postes indicadores que se utilizará; 

·  Organizar el trabajo de campo (brigada, materiales, logística, etc.); 
·  Instalar placas de calles y postes indicadores en las zonas piloto; 

·  Analizar el impacto mediante observación no participante, encuesta y simulacro de ubicación; 

·  Hacer la valoración del impacto;  

·  Instalar placas de calles y postes indicadores en todo el Distrito Nacional tomando en cuenta las 
lecciones aprendidas de los pilotos. 

                                                             
10Un ejemplo de esta acción: Independientemente de que una vía de trazado continuo cambie de nombre en 
varios de sus tramos, mantiene un único código en la Nomenclatura  y una única secuencia numérica.   
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NUMERACIÓN  
·  Organizar el trabajo de campo  (brigada, materiales, logística, etc.); 

·  Agregar números a las viviendas de las zonas piloto según criterio métrico; 
·  Numerar todas las entradas en las zonas en las que tendrá lugar la nomenclatura y numeración 

urbana. 
 
INDEXACIÓN DE DIRECCIONES 
·  Llevar a cabo un censo puerta a puerta en forma paralela con la numeración; 

·  Crear un índice de calles, intersecciones, rotondas, puentes, túneles, elevados y otros elementos 
urbanos cuya información es de utilidad para la gestión de servicios urbanos.  

 
FORMACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 
·  Estrategia social de implementación del modelo (antes, durante y después de la rotulación y 

numeración); 
·  Diseñar actividades para el conocimiento del modelo; 

·  Identificar los medios de comunicación masiva necesarios para difundir el modelo; 

·  Generar multiplicadores de la información por medio de asociaciones de base (juntas de vecinos, 
clubes, empresas de servicios, etc.) 

·  Disponer de información clave en redes sociales y otros espacios virtuales.  
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4. RESULTADOS ESPERADOS 
 

·  Nivel técnico: modelo de Nomenclatura Vial y Numeración Domiciliaria del Distrito Nacional. 
º  Nombre de las vías atendiendo al sistema de nomenclatura definido; 
º  Modelo de numeración de predios; 
º  Jerarquía de las vías, con la definición de los tipos de desplazamientos, vehículos y 

actividades compatibles según tipo de vía; 
º  Plataforma gráfica según cuadrantes operativos de sectorización; 
º  Actualización de plano georeferenciado con los cuadrantes operativos, código de vías, 

jerarquización  y numeración de predios. 
 

·  Nivel administrativo: modelo de gestión para las modificaciones futuras de la nomenclatura y 
jerarquización vial, así como para las numeraciones de predios que se refundan o subdividan.  

º  Metodología de manejo de la información: almacenaje, históricos, documentos en 
proceso, documentos en espera de resolución, tipo de documentos, formatos, soporte 
gráfico, manejo y coordinación de equipos, etc.; 

º  Manual procedimental para la gestión de la nomenclatura y jerarquización vial. (Ej.: Paso 
a paso, cómo cambiar el nombre de una vía, en qué casos, procedimiento, no objeción, 
etc.) Uso Ciudadano; 

º  Compendio de protocolos para la gestión de la nomenclatura y jerarquización vial. (Eje: 
protocolo institucional para la aprobación del cambio de nombre de una calle. Quién 
revisa la propuesta y en qué condiciones, como se presenta ante el Concejo de Regidores, 
qué acción o documento indica que ya ha sido aprobada o rechazada, etc.) Uso 
Institucional;  

º  Sensibilización del personal de las instituciones que inciden en el tránsito en el Distrito 
Nacional.  
 

·  Nivel social: aplicación del modelo según las características sociales de la población del Distrito 
Nacional. 

º  Sensibilización, conocimiento y empoderamiento de la sociedad civil de la Nomenclatura, 
Numeración Urbana y Jerarquización Vial de la ciudad;  

º  Manual de uso de la herramienta, con ejemplos operativos para los ciudadanos,  en 
diversos formatos (folletos, manual para juntas de vecinos o multiplicadores, versión en 
línea); 

º  Pacto ciudadano para la mejora de la movilidad en la ciudad.  
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5. METODOLOGÍA 
 
Para el desarrollo del proyecto las acciones se han dividido en tres fases.  
·  Fase 1: Preparación y Lanzamiento;  

·  Fase 2: Operación Piloto;  

·  Fase 3: Operación General.  
 

5.1. FASE 1. PREPARACIÓN Y LANZAMIENTO 
 
Nivel Técnico 
·  La mesa de trabajo interinstitucional revisará y validará la metodología. 

·  Se recopilará la información de partida: 
º  Plano actualizado del Distrito Nacional; 
º  Foto aérea del Distrito Nacional; 
º  Plano de rutas de transporte público; 
º  Estudios sobre capacidad de las vías principales; 
º  Normativa urbana existente; 
º  Y otros datos de partida que permitan comprender la movilidad en el territorio.  

·  Se estudiará la conectividad de diversas tramas viales del territorio para conocer el grado de 
interconexión que existe:  

º  Clasificación de tramas homogéneas; 
º  Interconexión por tramas;  
º  Jerarquización vial preliminar;  
º  Afección de las vías.  

·  Se seleccionarán las vías clave para la delimitación de cuadrantes operativos bajo los criterios de 
conectividad y jerarquización vial: 

º  Vías de mayor conectividad; 
º  Vías de mayor capacidad; 
º  Vías de trazado regular; 
º  Vías consolidadas como colectoras por el uso. 

·  Se analizará la movilidad en las vías clave identificadas: 
º  Rutas y paradas normadas de transporte público; 
º  Volumen vehicular registrado; 
º  Parqueos en la vía y parqueos en retroceso; 
º  Puntos de acceso masivo de vehículos; 
º  Intersecciones por tipo de vías.  

·  Creación del modelo de  codificación a utilizarse: 
º  Definir los elementos urbanos que serán codificados (macro cuadrantes, cuadrantes 

operativos, vías según jerarquía, predios, rotondas, puentes, túneles, elevados, etc.); 
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º  Listar casos de numeración (bifurcaciones de viales, peatonales en un vial continuo, viales 
que se quiebran, viales que se segmentan, solares que se refunden, las “partes atrás”, las 
edificaciones con niveles superiores e inferiores no pertenecientes a un conjunto, etc.); 

º  Listar los casos en los que hay que tomar decisiones en consenso; 
º  Generar un glosario de términos y siglas para toda la herramienta.  

 
Nivel administrativo 

·  Se definirá un equipo de trabajo interno del Ayuntamiento del Distrito Nacional que inicialmente 
contará con la Dirección de Tránsito y Movilidad Urbana (DTMU), Dirección General de 
Planeamiento Urbano (DGPU) y Plan Estratégico del Distrito Nacional (PEDN); 

·  Se seleccionará un responsable del proyecto que coordinará la mesa de trabajo, distribuyendo 
tareas y gestionando con el equipo los plazos y los productos; 

·  Se definirá en consenso un espacio operativo común para dirigir el proyecto; 

·  Se determinarán los programas en lo que se generará la información (planos, informes, 
presentaciones, etc.); 

·  Se coordinarán actividades del proyecto con otros actores que inciden en la movilidad en el 
Distrito Nacional (AMET, OTTT, MEOPC, DGTT, OPRET, etc.,) con el fin de compilar y compartir 
información, así como planificando la asesoría técnica de estos actores. 

 
Nivel social 
·  Se identificarán los puntos de resistencia de la población hacia el proyecto; 

·  Se identificarán los barrios donde se generan conflictos con la rotulación actual y la justificación 
de los vecinos (casos de barrios marginales y casos de barrios muy exclusivos); 

·  Se identificarán las organizaciones de base, así como instituciones de trabajo social que puedan 
fungir como agentes de colaboración en el proceso de implementación del proyecto; 

·  Se realizará una estrategia de comunicación social y de empoderamiento de la población para la 
implementación del modelo; 

·  Se diseñará material necesario para el trabajo con la población, basados en el manejo de la 
Nomenclatura, Numeración Urbana y Jerarquización Vial. 

 

5.2. FASE 2. OPERACIÓN PILOTO 
 
Nivel Técnico 

·  Según la jerarquización vial general, se realizará una segmentación de macro cuadrantes y 
cuadrantes operativos del piloto; 

·  Se contabilizará el número de vías por el trazado (trazados viales continuos con varios nombres se 
estimarán como una sola vía), por cada cuadrante operativo;  

·  Se definirá la dirección de la secuencia numérica (siempre de sur a norte, siempre de este a 
oeste); 

·  Se definirá cual será el modelo de asignación de nombres (vías norte-sur números pares, vías 
este-oeste números impares);  
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·  Se elaborará el plano técnico base y se asignarán los códigos de las vías;  

·  Se seleccionará un modelo de numeración predial métrico, listando las casuísticas del piloto;  

·  Se contabilizarán las intersecciones de los cuadrantes operativos;  

·  Se elegirá la densidad de colocación de los letreros;  
·  Se zonificará según el tipo de letrero a colocar (verticales tipo postes de manera independiente, 

en postes de otros servicios, en fachada, etc,);  
·  Preparar una cuadrilla:  

º  Entrenamiento; 
º  Equipamiento; 
º  Logística,  

·  Jornada de colocación de las rotulaciones del piloto.  
 
Nivel administrativo 

·  Se definirán los roles administrativos para gestionar el piloto;  

·  Se realizarán los documentos del piloto en los formatos acordados;  
·  Se realizará un informe especifico del desarrollo del piloto;  

·  Se integrará la mesa con actores que inciden en la movilidad en el Distrito Nacional (AMET, OTTT, 
MEOPC, DGTT, OPRET, etc.,) para el monitoreo del piloto; 

·  Se evaluará el impacto del piloto para tomar decisiones de carácter general.  
 
Nivel social 

·  Se tomarán ideas de referencia con las asociaciones de base para la concientización social antes 
de la implementación del piloto;  

·  Con estas asociaciones se definirá la estrategia de concientización social a implementar; 

·  Se implementará la estrategia de concientización social mientras se desarrolla el piloto;  
·  Se realizará una encuesta y varios grupos focales con asociaciones vecinales para retroalimentar 

la estrategia social;  
·  Con los resultados de las informaciones recogidas en el punto anterior se diseñará el manual del 

uso para el ciudadano del modelo de Nomenclatura, Numeración Urbana y Jerarquización Vial.  
 

5.3. FASE 3. OPERACIÓN GENERAL 
 
Nivel Técnico 

·  Se organizarán la información de base según la experiencia del piloto;  
·  Se zonificará la densidad de la rotulación dependiendo de la densidad poblacional de los distintos 

cuadrantes operativos del Distrito Nacional;  

·  Se abrirá una licitación pública para la rotulación de todo el Distrito Nacional;  
·  Se procederá a la rotulación; 

·  Se levantará un censo de la rotulación colocada. 
 
Nivel administrativo 
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·  Se presentará el informe de impacto del piloto; 

·  Se determinará el equipo de seguimiento y los niveles de coordinación de la herramienta entre los 
distintos departamentos de la institución;  

·  Se realizará una presentación genera a todas las áreas técnicas de la institución mostrando la 
utilidad práctica para cada área; 

·  Se presentará la normativa necesaria para la aplicación de la herramienta al Concejo de 
Regidores. 

 
Nivel social 
·  Se realizará una campaña general en medios de comunicación masiva para preparar a la 

población;  
·  Se zonificarán los sectores de mayor conflicto social para la rotulación y se identificará la 

aplicación de las acciones clave registradas en la estrategia de trabajo social;  
·  Se buscará el apoyo de organizaciones de base en esos sectores;  

·  Se determinarán los plazos necesarios para la aplicación de modo que la población asuma la 
nueva codificación.  
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6. CRONOGRAMA 
 
Nota: Se  plantea un mínimo de 6 meses para la operación, que podría extenderse a 8 por imprevisto 
de naturaleza climática, social, entre otros:  
 
ACTIVIDADES  MESES: 6 
 M1 M2 M3 M4 M5 M6 
FASE 1: PREPARACIÓN Y LANZAMIENTO       
Nivel técnico       
1.1 Revisión y validación de la metodología       
1.2 Recopilación de la información de partida       
1.3 Estudio de conectividad       
1.4 Selección de vías clave de cuadrantes operativos       
1.5 Análisis de movilidad en vías clave       
1.6 Diseño de codificación a utilizar       
Nivel administrativo       
1.7 Definición de equipo interinstitucional       
1.8 Selección de coordinador del proyecto y de espacio operativo       
1.9 Definición de los soportes tecnológicos de la información       
1.10 Información a los actores que inciden en la movilidad       
Nivel social       
1.11 Identificación de puntos de resistencia de la población       
1.12 Zonificación de los barrios donde se generan conflictos       
1.13 Identificación de las organizaciones de base       
1.14 Diseño de la estrategia de comunicación social       
1.15 Diseño preliminar de manuales y protocolos de manejo       
       
FASE 2: OPERACIÓN PILOTO       
Nivel técnico       
2.1 Segmentación de macro cuadrantes y cuadrantes operativos       
2.2 Contabilidad del numero de vías por cuadrantes operativos       
2.3 Definición de la dirección de la secuencia numérica       
2.4 Definición del modelo de asignación de nombres a vías       
2.5 Elaboración de plano técnico base con los códigos de las vías       
2.6 Organización del  modelo de numeración predial métrico       
2.7 Contabilidad de las intersecciones de los cuadrantes operativos       
2.8  Zonificación y selección de densidad para rotulación vial       
2.9 Preparación de cuadrilla de rotulación       
2.10 Rotulación en el piloto       
Nivel administrativo       
2.11 Asignación de roles administrativos para gestionar el piloto       
2.12 Realización de documentos del piloto       
2.13 Realización de informe especifico del desarrollo del piloto       
2.14 Ampliación de la mesa con actores de incidencia       
Nivel social       
2.15 Evaluación de impacto del piloto       
2.16 Encuentro con asociaciones de base para el piloto       
2.17 Estrategia de concientización para la zona       
2.18 Encuesta y grupos focales en la zona       
2.19 Retroalimentación  de manuales y protocolos de manejo       
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FASE 3: OPERACIÓN GENERAL       
Nivel técnico       
3.1 Información de base según la experiencia del piloto       
3.2 Zonificación de la densidad de la rotulación total       
3.3 Organización de la rotulación total       
3.4 Rotulación de todo el Distrito Nacional       
3.5 Censo de la rotulación colocada       
Nivel administrativo       
3.6 Presentación del informe de impacto del piloto       
3.7 Definición de equipo de seguimiento y niveles de coordinación       
3.8 Presentación del proyecto a todas las áreas técnicas del ADN       
3.9 Presentación de normativa al Concejo de Regidores       
Nivel social       
3.10 Campaña en medios de comunicación masiva       
3.11 Zonificación de los sectores de mayor conflicto       
3.12 Manejo de conflictos con asociaciones de base       
 
  


